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SECRETARIA. Montería, Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Pasa al despacho 
de la señora Juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente resolver recurso 
contra el auto que libró mandamiento de pago presentado por el apoderado judicial de la 
parte ejecutada. Proveer. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 
 

Montería, Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE  BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. -NIT. 
890.903.937-0 

DEMANDADO LEOMEDES BERRÍO MARTÍNEZ - CC.32.245.442 

RADICADO 23001 31 03 003 2022 00126 00 

ASUNTO RECHAZA POR EXTEMPORANEO RECURSO REPOSICION  

PROVIDENCIA N° (#)   

 
 

ASUNTO A TRATAR 
 

Visto el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que el apoderado de la 

demandada presentó recurso de reposición en contra del auto que libra mandamiento de 

pago adiado once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022), donde se resolvió: 
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FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 
Siguiendo con el asunto que nos ocupa, el recurso de reposicion contra el proveido que 
libro la orden de pago, fue  presentado el día 11 de enero de 2023, en los siguientes 
terminos:  
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SOLICITA: 

 
Solicita el  extremo ejecutado reponer el auto censurado y en su lugar se sirva de inadmitir 
la demanda o abstenerse de librar mandamiento de pago, para que se subsanen los yerros 
señalados. 

 
 

II. PROBLEMA JURIDICO A RESOLVER 
 

Corresponde a este Despacho Judicial determinar si es oportuno y procedente  reponer el 
auto calendado 11-08-2022 que profirió mandamiento de pago en la presente causa judicial, 
tal como lo solicita el apoderado de la parte ejecutada, conforme a los argumentos que 
esgrime y las pruebas arrimadas.  
 
 

III. CONSIDERACIONES. 
 
 

Procedencia y Oportunidad Del Recurso De Reposición  
El Artículo 318 del Código General del Proceso, establece respecto del recurso de 
reposición, lo siguiente: 

“ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en 

contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, 

contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los 

de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se 

reformen o revoquen. 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 

apelación, una súplica o una queja. 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo 

sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando 

el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 

   

 

por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del 

auto. 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que 

contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse 

los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos…” 

 
 Por su parte loa artículos 430 y 438 ibídem consagran:  

ARTÍCULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO. Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 

mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 

pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. 

Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse 

mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se 

admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido 

planteada por medio de dicho recurso. En consecuencia, los defectos formales del 

título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el juez en la sentencia o 

en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso.” 

“ARTÍCULO 438. RECURSOS CONTRA EL MANDAMIENTO EJECUTIVO. El 
mandamiento ejecutivo no es apelable; el auto que lo niegue total o parcialmente 
y el que por vía de reposición lo revoque, lo será en el suspensivo. Los recursos 
de reposición contra el mandamiento ejecutivo se tramitarán y resolverán 
conjuntamente cuando haya sido notificado a todos los ejecutados”. 

 
 

IV. CASO CONCRETO. 
 

En el presente proceso se profirió Auto calendado 11 de agosto de 2022 donde se resolvió 

librar mandamiento de pago a favor de BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. -NIT. 

890.903.937-0 contra LEOMEDES BERRÍO MARTÍNEZ -CC.32.245.442, en base a pagaré 

con garantía hipotecaria, que asciende a un saldo insoluto total de TRESCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE MILLONES CIENTO TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y OCHO PESOS ($387.136.468), Intereses Corrientes por monto de NOVENTA 

MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO 

PESOS ($90.498.318) e intereses moratorios a la tasa máxima legal sobre el saldo 

insoluto, a partir del 3º de septiembre de 2021 hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.  Auto adicionado por proveído de fecha 27-octubre-2022, en su numeral sexto, 

en el sentido de establecer el límite de los valores a embargar en la suma de 

SETECIENTOS DIECISÉIS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL, 

CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS ($716.452.179). 

En fecha 14-septiembre-2022, se recibió en correo institucional del despacho memorial 

allegando poder y solicitando reconocimiento de apoderado judicial, enviado por el 

profesional del derecho ANDERSON BELLO LADEUX – CC 1.007.655.685 y T. P 300.507 

del C. S. de la J., Ver imagen: 
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Mediante proveído de 7-diciembre-2022, el despacho resolvió reconocer personería 
jurídica al Dr. BELLO LADEUX en calidad de gestor judicial del ejecutado. Ver imagen: 
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… 
 

 
 
El auto en mención fue notificado al ejecutado por estado de vienes 09-diciembre de 2022 
(el día 8-diciembre-2022 día festivo) por lo que a partir de dicha calenda se entiende 
notificado por conducta concluyente, ello en aplicación a lo dispuesto en el canon 301 del 
C.G.P., que al tenor reza:  
 
 

ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La 

notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación 

personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 

providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante 

una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 

conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito 

o de la manifestación verbal. 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 

conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en 

el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o 

mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce 

personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. 

Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de 

librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 

providencias. 
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Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta 

se entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, 

pero los términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto que la decretó o de la 

notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior. 

La  norma en cita, recoge varias hipótesis en que la notificación por conducta concluyente 

surte los mismos efectos de la notificación personal por medio de las cuales se considera 

notificada una persona a través de tal mecanismo; entre las que se regula, la relativa a 

la constitución de apoderado judicial, la cual, una vez ocurrida, se entiende 

notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado 

en el respectivo proceso, inclusive del auto que mandamiento ejecutivo, el día en 

que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se 

haya surtido con anterioridad. 

 
De ahí que la ley contemple que la persona se entiende notificada, el día que se 
notifique el auto que reconoce personería a su apoderado sobre el cual recae la carga 
de vigilar el curso del proceso, que para el caso de marras lo fue el día 12 de 
diciembre de 2022. 
Ahora bien, el apoderado ejecutado el día 15 de diciembre de 2022, a través de correo 
electrónico solicita al despacho el traslado de la causa de la referencia, el cual le es enviado 
por el juzgado en la misma calenda y dentro de la hora judicial. Véase trazabilidad:  
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El día 11 de enero de 2023, la parte demandada presenta recurso de reposición contra el 
auto que libro orden de apremio fechado 11 de agosto de 2022.  

 

Ahora bien, el recurso de reposición presentado al despacho fue realizado con copia a las 
direcciones de correo electrónico del extremo ejecutante:  

 

 

 

Observó el despacho que de la cadena de correos electrónicos a los cuales se remitió el 
recurso de reposición, no acreditaban el cumplimiento del deber establecido en el artículo 
78 numeral 14, en concordancia con el parágrafo del artículo 9° de la ley 2213 de 2022, 
pues no se envió a la correcta dirección de correo electrónico de la apoderada ejecutada. 
Como tampoco evidenció soporte que el traslado se hubiere realizado por secretaria, a 
través de la plataforma TYBA.  

Al no tenerse certeza de cuando se hizo el traslado del citado recurso, se resolvió: 
“ORDENAR al apoderado de la parte ejecutada, que en dos (2) días, allegue el soporte 
de cumplimiento al deber establecido en el artículo 78 numeral 14, respecto al envío del 
memorial contentivo del recurso de reposición”. 

 

Frente a la orden emitida por el despacho, el gestor judicial del ejecutado en fecha 14 de 
febrero de 2023 da respuesta indicando que omitió la letra M en cuanto al dominio de 
dirección de correo electrónico de la apoderada ejecutante lo envió a correo terminado en 
.co y no en .com:  
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No obstante, ante la falta de traslado a la apoderada de la entidad financiera ejecutante, 
en fecha 18-enero-2023 se recepciono escrito que descorre traslado del recurso de 
reposición contra el auto que libro mandamiento de pago en los siguientes términos. Véase:  
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Ahora bien, pese al indebido traslado que hizo el apoderado ejecutado a la gestora judicial 

ejecutante al no enviarle el traslado del recurso a su dirección electrónica la cual es de su 

conocimiento y se encuentra reseñada en el escrito de demanda como en memoriales 

obrantes en el paginario. El pronunciamiento efectuado por la apoderada ejecutante de dio 

de manera oportuna. Se pasa a explicar:  el traslado del recurso de reposición  solo se hizo 

al correo electrónico de BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., el día 11 de enero 

de 2023, a la luz de la dispuesto en el parágrafo del articulo 9° de la ley 2213 de 20221, 

ante la remisión de un escrito con copia por un canal digital, esta se entiende surtida  a los 

dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará 

a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje. Por tanto, al verificar los cómputos 

calendarios se observa que el día viernes 13 de enero de 2023, se debe tener por 

materializada la remisión a la ejecutante del escrito de reposición. En consecuencia, el 

termino de tres días para descorrer traslado del recurso inició el día lunes 16-enero-2023 

y finalizó el 18-enero-2023, calenda ultima en la cual se allegó escrito que descorre traslado 

 
1 Ley 2213 de 2022, ARTÍCULO 9°. NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS.  

(…) 
 
PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito deI cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión ce la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por 
Secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el 
término respectivo empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
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del recurso de reposición por parte de la apoderada de BANCO ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA S.A., tal como se evidencia de trazabilidad de correo electrónico y registro en 

plataforma TYBA. 

 

En orden a lo antes expuesto, en el presente caso encuentra el despacho que a la luz 
de lo regulado en los artículos 318 y 438 del C.G.P., la providencia recurrida es 
susceptible del recurso de reposición.  

Ahora bien, fuere del caso entrar a realizar pronunciamiento respecto a los reparos 
alegados por el recurrente, de no haber acecido la extemporaneidad del mismo, en 
base a lo siguiente: 

 

1. Por auto de miércoles 7 diciembre de 2022 se reconoció personería jurídica al apoderado 
demandado, previa solicitud de este al despacho en tal sentido, quien allegó poder 
debidamente conferido por el ejecutado, con facultad incluso para notificarse del auto que 
libró mandamiento de pago. 

2. El auto de 7-diciembre-2022 fue notificado por estado el día 9-diciembre-2022, toda vez 
que el día 8 de diciembre de 2022 obedeció a día festivo. 

 

 

3. A partir de la notificación del auto de reconocimiento de personería jurídica, esto es, el 
día 9 de diciembre de 2022, se tiene que el extremo ejecutado quedo notificado por 
conducta concluyente del auto que ordeno mandamiento de pago de agosto 11 de 2022 y 
de todas las providencias emitidas hasta ese momento dentro de la presente causa 
ejecutiva, en atención a lo ordenado por el artículo 301 del C.G.P. 
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4.  El canon 91 del C.G.P, consagra lo relativo al traslado de la demanda, en los siguientes 
términos:  

 “ARTÍCULO 91. TRASLADO DE LA DEMANDA. En el auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento ejecutivo se ordenará su traslado al demandado, salvo 
disposición en contrario. 
 
El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje de datos, 
de copia de la demanda y sus anexos al demandado, a su representante o 
apoderado, o al curador ad litem. Cuando la notificación del auto admisorio de 

la demanda o del mandamiento de pago se surta por conducta concluyente, 

por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá solicitar en la 
secretaría que se le suministre la reproducción de la demanda y de sus 

anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales comenzarán 
a correr el término de ejecutoria y de traslado de la demanda. 

 

Siendo varios los demandados, el traslado se hará a cada uno por el término 
respectivo, pero si estuvieren representados por la misma persona, el traslado será 
común”. 

 

A la luz de la norma en cita el termino con el cual contaba el ejecutado para solicitar copia 
de la demanda y sus anexos iniciaba el día lunes 12 de diciembre de 2022 y finalizaba el 
día miércoles 14 de diciembre de 2022. No obstante, en fecha jueves 15 de diciembre de 
2022 el apoderado ejecutado solicita traslado de la causa de la referencia, la cual es 
remitida por este despacho dentro de la misma calenda, como quedo evidenciado en 
imágenes antes insertadas. Situación está que no altera o modifica los términos de 
ejecutoria establecidos en dicho precepto normativo por el legislador. 

 

5. El termino de ejecutoria del auto adiado 7 de diciembre de 2022, que a la vez 
comprendían el de ejecutoria para el ejecutado del auto libro mandamiento de pago de 
agosto 11 de 2022, y le permitían proponer recurso de reposición contra el mandamiento 
de pago2, iniciaban el día jueves 15 de diciembre de 2022 y terminaban el día lunes 19 de 
diciembre de 2022. 

 

 

6. El recurso de reposición contra el mandamiento de pago de 11 de agosto de 2022, debió 
interponerse en el término de ejecutoria del mismo, es decir, dentro de los tres (03) días 
hábiles siguientes a su notificación, y fue presentado por el apoderado ejecutado hasta el 
día 11 de enero de 2023, calenda para la cual ya se encontraban fenecidos los tres días 
de ejecutoria del auto en mención (15-diciembre -2022 a 19-diciembre-2022).   

 
2 Inciso 3° artículo 318 del C.G.P. “Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá 

interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 
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Así las cosas, al verificar el despacho que el recurso de reposición contra el auto de 11 
agosto-2022 fue interpuesto una vez vencido el termino de tres (3) días siguientes a 
la notificación del auto que contiene orden de apremio, se tiene que el mismo es 
extemporáneo; En consecuencia, es dable rechazar el recurso de reposición contra 
el auto que libro mandamiento de pago. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR POR EXTEMPORANEO el recurso de reposición interpuesto 
por el ejecutado contra que profiere mandamiento de pago de fecha agosto 11 de 2022, 
acorde a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
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